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Birecciin General de Ferrocarriles, 
Tranvías ? Traesporíes oor Carrelera 

En v i r tud dé lo dispuesto por Or
den Ministérial de 4 de Noviembre 
de 1948, y habiendo quedado desier
ta la subasta anunciada para el día 
10 de Enero del corriente año , esta 
Dirección Gfeneral ha seña lado el 
día 1.° de Febrero de 1949, a las doce 
de la m a ñ a n a , para la ad jud icac ión 
en segunda púb l i ca subasta de las 
obras del Proyecto reformado de 
.doble vía entre Palanquinos y León, 
de la línea de PalenCia a La Coruña , 
cuyo presupuesto de contrata es de 
1Ü.631,126,39 pesetas y para cuyo pa
go existe crédi to , según cert if icación 
expedida en 2 de Agosto dé 1948. 

La subasta se ce lebra rá en los tér
minos prevenidos por la Ins t rucc ión 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección Genera'l de 
Ferrpcarriles, T r a n v í a s y Transpor
tes por Carretera, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Obras 
Públicos, h a l l á n d o s e de manifiesto, 
Para conocimiento deí púb l ico , el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministe
rio. 

Para tomar parte en la subasta 
" a b r á de depositarse previamente 
coma garant ía , la cantidad de pese
ras 133.155,63, pudiendo constituirst 
este depósit» en t í tulos de la Deuda 

ubhca admitidos para esta clase 
¡̂ e operaciones o en metá l ico . Si se 
p f ^ t u y e s e en t í tulos de la Deuda 
DiPri llslbrá de acreditarse la pro-

eaad de los mismos con la pól iza 
ae compra. 

^ cada propos ic ión se a c o m p a ñ a 

rá en sobre abier ló y por separado 
¡el resguardo que acredite haberse 
i efectuado el depósito de la cantidad 
seña lada en alguna Delegación de 

iHacienda de la Pen ínsu la o en la 
| Caja General de Depósi tos , y el do-
| cumento que acVedite la propiedad 
| del depósi to y la personalidad y ca-
| pacidael del licitador, así como los 
' documentos referentes a estar al co-
I rriente en el pago del seguro de ve
jez y Con t r ibuc ión industrial . Cuan
do se trate de personas j u r í d i c a s ha
b r á n de justificar su capacidad así 
como la de sus representaí i tes , acom
p a ñ a n d o la certif icación que sobre 
incompatibilidades s e exige para 
contratar con la Admin i s t r ac ión Pú 
blica, como disponen los Reales De
cretos de 12 de Octubre de 1923 y 24 
de Diciembre de 1928. Si concurren 
Sociedades extranjeras o individuos 
extranjeros, los documentos que pre
senten h a b r á n de llevar certificado 
de legalidad del Cónsul de E s p a ñ a 
en su país , o del de su Nac ión en 
Madrid, todos - perfectamente legali
zados. 

E l depósi to hecho en la forma i n 
dicada, será devuelto al concursante 
que no resulte adjudicatario en el 
punto en que lo depositara dentro 
de los <juinc§ días siguientes a la 
ad jud icac ión de la ̂ subasta. En caso 
de que resultasen dos o m á s propo
siciones iguales, se procederá en el 
acto de la subasta a un sorteó entre 
las mismas. 

Se admiten proposiciones en la 
Sección correspondiente del Minis
terio de Obras Púb l icas , en las ho
ras háb i l e s de oficina, desde el d ía 
de la fecha hasta las trece del día 

28 de Enero dé 1949, y en la 4.a, Je
fatura de Estudios y Cons t rucc ión 
de Ferrocarriles, Barquil lo, n.0 19. 

• Las proposiciones se p re sen t a r án 
! en pliegos cerrados, en papel sellado 
¡ dé la clase sexta (4,50 pesetas), adju-
| d icándose al adjunto modelo. 

Madr id , 22 de Enero de 1949.—El 
Director General, (ilegible). 

Modelo de proposición 
D6n . . . . , vecino de ^ p r o v i n 

cia de según cédula personal 
n ú m . con domici l io en . . . . , 
provincia de . . . . , calle de . . , n ú 
mero . . . . , enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial del Esta' 
dó, con fecha . . . . de . . . . ú l t i m o y 
de las condiciones y requitos que se 
exigen para la ad jud icac ión en se
gunda públ ica subasta' de las obras 
del Proyecto reformado de doble vía 
entre Palanquinos 51 León , de la lí
nea de Palencia a La Coruña , pro
vincia de León, se compromete a 
tomara su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de • •• pesetas (1). 

Fecha y firma del proponente. 

(1) Aquí la propos ic ión que se 
hagá , admitiendo o mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero ad-
virtiendo que será desechada toda 
propos ic ión en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y cén t imos escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se a ñ a d a 
alguna c láusula . 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 



han de percibir los obreros de cada 
oficicio y categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos fijados por 
la Junta creada por Real Orden de 
26 de Marzo de 1929. 

307 N ú m . 53,-201,00 ptas, 

lito I 
Ayuntamiento de 

León 
Los" mozos que a con t inuac ión se 

relacionan per tenecieníes al reem
plazo de 1949 y que se hallan en pa
radero desconocido, por el presente 
se les notifica para que comparezcan 
en este Ayuntamiento por sí o por 
medio de sus familiares con el fin de 
que expongan lo que crean conve
niente, en orden a lás rectificaciones 
de dicho alistamiento, y en todo 
caso hacer la presentac ión personal
mente los mismos interesados el 
d ía 20 de Febrero p róx imo , día que 
t e n d r á lugar la clasificación y decla
r ac ión de soldados, advir t iéndoles( 
que cago de no comparecer n i de 
justificar debidamente su ausencia, 
se rán declarados prófugos con todos 
los perjuicios a que haya lugar. 

León, 14 de Enero de 1949,-El A l 
calde, .T. Eguiagaray. 211 

Relación que se cita 
Hipól i to Aguirre Mart ínez, hijo á e 

José y Consuelo. 
Lorenzo Alonso Bernardo, de Lo

renzo-y Consuelo. 
Rafael Alonso de Cela, de Rafael 

y Soledad. 
Emi l iano Alonso Hoyos, de Máxi

mo y Dionisia, 
Angel Alvarez Alonso, da descono

cido,y Asunción. 
Agustín Alvarez Blanco, de desco

nocidos. 
José Alvarez Cienfuegos, de desco

nocidos. 
José Alvarez Flórez, de desconoci

dos. 
Enrique Alvarez Pob lac ión , de Ru

fino y María, 
Arsenio Alvarez Rodríguez, de des

conocidos. 
T o m á s Antol in Maté, de Anastasio 

y María . 
Lorenzo Armas Lada, de Vicente 

y Pur i f icac ión . < 
Alfredo Ballesteros García, de José 

y Felicidad. 
Paulino Paz Pé re / , de desconoci

do y Serafina. 
José Blanco de Lara, de Ge rmán y 

Concepc ión . 
F ro i l án Cabezas Alvares, de F ro i -

l án y Gloromira, 
Luis Campa Fe rnández , de José y 

Esperanza. 
Q u i t e ñ o Ganó Martínez, de desco-

noc iáos . 
J o a q u í n Cañedo García, d« Manuel 

y Manuela. 

Alberto C a ñ ó n González, de Mar
celino y Amparo, 

José Carbajal Baños , de Veremun-
do y María . 

Luis Carro Doran, de Francisco y 
Elv i ra ; 

Daniel Cebada González, de Ilde
fonso y Angeles. 

Manuel de Gelis García, de desco
nocidos. 

J o s é Criado García, de Pascasio y 
E n c a r n a c i ó n , 

Lucas Gunyas Blanco, de descono
cidos, 

Isidro Diez Alonso, de Isidro y 
Laureana. 

Manuel Díe^ Fe rnández , de J u l i á n 
y Remedios. 

Jesús Diez García, de desconoci
dos, 

Miguel Diez Rodríguez, de Enrique 
y Felisa. 

Laurentino Diez Vil larroel , dé des
conocidos. 

Felipe Escapa Alonso, de Felipe y 
Amparo. 

Alfredo Escudero Diez, de Avelino 
y Constantina. 

Roberto F e r n á n d e z Alvarez de Qui
ñones , de desconocido y Elvira . 

Antonio F e r n á n d e z Domínguez , 
de Antoliano y Guadalupe, 

Gonzalo F e r n á n d e z Montiel , de 
Francisco y Vicente. 

Enrique F e r n á n d e z Ordóñez , de 
Enrique y María . 

Manuel F e r n á n d e z Rebollos, de 
José y Adela. 

Miguel F e r n á n d e z Rodríguez, de 
desconocidos. 

T o m á s F e r n á n d e z Suárez, de des
conocidos. / 

Manuel Ferreras Rubio, de desco
nocido y Venancia. 

Antonio Fertes García, de Francis
co y Estrella, 

José Fueyo Hoyos, dé José y Faüs-
tina. 

Francisco Galo Casas, de R a m ó n 
y Patrocinia. 

Severino Gallego Revilla, de des
conocidos. 

Ant imio García Ferreras, de des
conocidos. 

Isidro García Gómez, de descoao-
cidos. 

Eduardo García López, de Eduar
do y María, 

Agustín García Raspeño , de Nor-
berto y María. 

Angel García Serrano, de desc®-
nocido y Herminia, 

Gratiiiano G a r m ó a Alvarez, de 
desconocidos, 

Pedro Geijo Martínez, de Leonar
do y Aurora. 

Angel González Alvarez, de Santos 
y Bernarda. 

Federico González Atocha, de Gon
zalo y Carmen. 

José González Bardal, de Cayo y 
Benigna. 

E m i l i o González Blanco, de des
conocidos. 

I 

Manuel González Erpadas, de Leo
poldo y Secundina, 

Miguel González F e r n á n d e z , de 
Ceferíno y E n c a r n a c i ó n . 

Fernando Gonzal© García , de José 
y Mercedes, ; 

Ben jamín González Gutiérrez, de 
desconocidos. 

Pedro González P icón , de T o m á s 
y Felisa, 

Angel González Qu iñones , de A n 
gel y Angeles, 

Armando González Rodríguez, de 
Angel y Amparo, 

Juan Gonzales Rodríguez, de Fran
cisco y Adelaida. 

Jesús González Valdesogos, de Je
sús y Eulogia. 

J o a q u í n González Visa, de J o a q u í n 
y Antonia. 

Fél ix -Gorgojo F e r n á n d e z , de des
conocidos. 

Mariano Gutiérrez Colinas, de A m 
brosio y Josefa. 

Manuel Gutiérrez F e r n á n d e z , de 
Antonio y Aurea. v 

U r b a n o - G u t i é r r e z F s r n á n d é z , de 
Quin t ín y Luc ía . 

Aqui l ino Herrera Sa« José , de. 
Agust ín y E n c a r n a c i ó n . 

F e r m í n Herrero Muñoz, de Juan y 
Emilia.. 
. Luis Laguar Delgado, de Mariano 

y Micaela. 
Agustín Láiz Gutiérrez, de Celesti

no y Jesusa. 
Pab ló . Lanza Trobajo, de César y 

Gabriela, 
Celso L e c h ó n Sanz, de Celso y 

Floia . 
Fél ix López F e r n á n d e z , de Venan

cio y Leenila, 
, José López Roca, de Luis y J«séfa. 

Enrique Lozano Alvarez, de Anto
nio y Florentina. 

Francisco Llamazares Andrés , de 
Francisco.y María . 

Julio, Marcos F e r n á n d e z , de Julio 
y María . 

Emi l io Marina Blanco, de Antonio 
y Consuelo. 

Gaspar Maree Castro, de descono
cidos. 

Félix Mart ín F e r n á n d e z , de Fél ix 
y Celsa. 

JeSús Mart ínez Alvarez, de J e sús y 
Luisa. c í 

Daniel Mart ínez Gómez, de Juan y 
L«renza . 

Angel Mart ínez González, de Fran
cisco y Lucia , 

Luis de la Mata Prieto, de desco
nocido y Obdulia.^ 

Alejandro Mateos González, de H i ' . 
lario y Gaudencia. 
• Agust ín Mallo Arias, de Agust ín e 
Irene. -

Gregorio Mendoza Barrio, de Gre
gorio y María . 

Antonio Moratiel García, de Eduar
do y Bernarda, 

Maouel Ojero Montes, de Mabuel 
y Florinda. 

Eduardo Parisch Feijoo, de Millái 
y Araceli. 
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Victorino Pascual Arias, de Elias 
y Adoración. 

César Pastor Diez, de Augusto y 
Procopia. 

Teodoro Pastrkna Pastrana, dé 
desconocidos. 

Alfonso Pazos Panlagua, de Fedc-
rico e Isabel, 

José Peque Miñambres , de desco
nocidos. 

Gerardo Pérez Alonso, de Gerardo 
y Rufina. 

José Pérez F e r n á n d e z , de desco
nocidos. 

Isauro Pérez Tubil las, de Isauro y 
Aurea. 

Ignacio Pozo Coto, de Teodoro y 
Asunción . 

Germá» Prada Rodr íguez , de M i 
guel y Dorotea. 

Bienvenido Presa Trobajo, de Sa
turnino y María. 

Hipólito Prieto Blanco, de desco
nocidos. 

Manuel Prieto B u r é n , de Claudio 
y Agued». 

Victorino Prieto Gómez, de Mo
desto y Gabriela. 

Pascual Prieto Mart ínez, de Je ró
nimo y Aurea. 

Amable Prieto Pérez, de descono
cidos, 

Enrique Rabazo Moreno, de Juan 
y Martina. 

Florencio Ramos Alvarez, de Cayo 
y María. 

Miguel Ramos Gutiérrez, de M i 
guel y María. 

Benjamín Rodr íguez Alba, de Má
ximo y Magdalena. 

Emil io Rodr íguez Aller, de Angel Teresa, 
y Francisca. 

Antonio Rodr íguez Diéguez, de 
Francisco y Antonia. 

José Rodríguez F e r n á n d e z , de des
conocidos. 

Gonzalo Rodríguez Mar t ín-Grani 
zo, de Gonzalo y Lucinia . 

Ramón Rodríguez Pacios, de Ge
rardo y Rafaela. 

Gaspar Rojo Rodrigues, de Agapi-
to y Paulina. 

Félix Romero Mórán, de Je sús y 
Ernestina. 

José Rubio Rodríguez, dé descoci
dos. 

Emil iano Vega González, de E m i 
liano y Esperanza, 

César Villafañe Blanco, de Anto
nio y Ra si lia. 

José Viñuela Diez, de desconoci
dos. 

Antonio Yáñez F e r n á n d e z , de des
conocidos. 211 

Agustín Ruiz García , de Agust ín y 
María, 

Florentino San 
de desconocidos. 

Antonio Blanco, 

lar 
Mariano Sanz Bayón, de-José y Pi-

Eleuttrio'Segovia Campos,deEleu- Aifoáso y Ursula 
teño e Irene, f 
• Miguel Sierra Gutiérrez, de Miguel 
e Irene 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos que a con t i nuac ión se re
lacionan, comprendidos en el reem
plazo de 1949 y pertenecientes a los 
Ayuntamientos que se indican, por 
medio del presente, se les cita para 
que comparezcan a los actos de la 
rectificBción del alistamiento, cierre 
definitivo de las listas, y clasifica
c ión y dec la rac ión de soldados, que 
t e n d r á n lugar, respectivamente, los 
d ías 30 del corriente, y 13 y 20 de 
Febrero p róx imo , en la inteligencia 
que si dejan de comparecer, serán 
declarados prófugos, 

« 
Cabrillanes 

Andrés Pérez, Mercurino, hijo de 
i Gabriel y Alb ina . 
| Alvarez Díaz, Ismael, de- Adriano 
| y E n c a r n a c i ó n . 

García, Leandro, de desconocido y 
| Justa. ' , 
j García Sule, Hiparino, de Manuel 
y Celestina. 

Riesgo, Manuel, de desconocido y 
283 

Congosto 
Antonio Várela Girón, hi jo de Pe

dro y Ubalda. 296 
La PoZa de Gordón 

José Alfonso Aivarez, hijo de Pa
blo y¿Anastasia, -

Salustiano Alvarez Alvarez, de 
Faustino y Asunc ión . 

Antonio Alvarez Sicardi, de E m i 
l io y Ana. 

Herminio Andrés Escapa, de L u 
cas y María. 

Angel Arias Fe rnández , de Pedro 
y Concepción. 

Ben jamín Baños García, de San
tiago y Nicanora. 

Fernando del Blanco Peláez, de 

Antonio Mart ínez García, de Justo 
y Dionisia. 

Laureano Martínez García , de T o 
más y Consuelo. 

José Ríos Heirero, de Daniel y 
Máxima. 

Bernardino Suárez Vacas, d e 
x imino y Natividad. 

Isidro Ugidos Perrero, d é Isidro y 
María Pilar. 

Luis Vicente Cas tañón, de Donato 
y Guadalupe. 

Manuel Villafañe Rodríguez, de 
Aníol ín y Antonia. ^ 304 

Matallana de Torio 
Secundin® Ordóñez Mart ínez, h i jo 

de|Victorino y Avelina. 
José de la Fuente Gómez, de At i l a -

na y Julia, 
José Pastor Rabanal, de Cayetano 

y María . ; 
Adriano Nicolás Santos, de L o 

renzo y Natividad, 
Aurelio Domingos Cjeballos, de 

Agustín y Margarita. 
Nicanor ChamorroBances, de A n i 

ceto y.Cecilia. 
Angel García Fe rnández , de Anto

nio y Pilar. 
Nemesio García de Gracia, de A l 

fredo y Emi l i a . 
Francisco Suárez Diez, d é Adolfo 

y E n c a r n a c i ó n . 
Emil iano Diez Brugos, de Manuel 

y Asunc ión . 
Nonito González González ,de Tris-

t án y María, 
Alberto Ordóñez F e r n á n d e z , de 

Alberto y Marcelina. 
Andrés Rodríguez García, de Luis 

y Mercedes. 305 

Arsenio Cueto Láiz, de Arsenio y 
Cata l iná . 

Angel F e r n á n d e z González, de An-José Suárez Gonzáiez, de José y l 
^ " « e n . I gel y Juana. 

Enrique Torices Ferná i idez , de; Guillermo Fiórez González, deAn-
Jaan y Natalia. - | tonio y Adorac ión , 

Alfonso- Vázquez Menéndez, da- Serafín de la Fuente F e r n á n d e z , 
Angel y Francisca. de Je sús y Marcelina, 

Eulogio Vega Fe rnández , de des- Francisco Marcos 
conocidos, Ezequiel y Consuelo. 

Mart ínez, de 

Agüntmmiento de' 
La Bañeza 

Esta E x c m á , Corporac ión m u n i 
cipal, en sesión extraordinaria con
vocada al efecto, celebrada en el d ía 
de ayer, a la que asistieron el quo
rum legal de asistencia y votos fa
vorables de los miembros que ac-

I tualmente la constituyen, enterada 
' del proyécto de contrato de p r é s t amo 
| con el Banco de Crédi to Local de 
: España , ampl i ac ión de anteriores y 
^ como consecueneia d é gestiones pre-
'vias, a c o r d ó aprobar y suscribir el 
referido proyecto de contrato de 
ampl i ac ión de emprés t i to en qu i 
nientas m i l pesetas, para destinarla 
a dar fia a las obras de primer esta
blecimiento de los servicios de abas-



tecimiento de aguas y saneamiento, 
conforme a los proyectos técnicos 
aprobados, just i f icándose dicha am 
pl iac ión por la elevación de coste de-
materiales y mano de obra, lo (fue 
hace preciso se disponga de mayor 
capital para la t e rminac ión de las 
obras; el tipo del interés es el del 
cuatro por ciento anual, m á s treinta 
y cinco cén t imos por ciento, tam
bién anual, en concepto de comi
sión, que hacen un total de cuatro 
treinta y cinco por ciento anual; el 
p ré s t amo , sus intereses y comis ión, 
se re in tegra rán al Banco á contar del 
ú l t imo día del trimestre natural en 
que se formalice el contrato, me 
diante el pago de cinctienta anuali
dades iguales, que se fijarán en el 
oportuno cuadro de amor t izac ión ; el 
Ayuntamiento afecta y grava los i n 
gresos del presupuesto municipal^ 
especialmente las inscripciones i n 
transferibles de la Deuda adel Inte
rior, propiedad de ExCmo. Ayunta
miento (que q u e d a r á n depositadas y 
pignoradas en la Caja diel Banco); el 
sobrante en participaciones y recar
gos en tributos nacionales, la impo
sición municipal y otras rentas; y el 
rendimiento, en su día, de los nue
vos servicios de aguas y saneamiento.' 

E l presente, extractp del,acuerdo 
adoptado, se publica én el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a efectos de 
la legislación vigente aplicable, es-
pecialmeiie del pár rafo 2." del ar
t ículo 331 del vigente Decreto de 
regulac ión de las Haciendas Locales, 
abrieijdo u n á información públ ica a 
la que p o d r á n acudir 'por escrito y 
ante el Gobierno Civi l o este Ayun-
taniiento, las Corporaciones o enti
dades de interés públ ico general y 
de carác te r social o económico radi
cantes en este t é rmiho , las personas 
naturales o ju r íd icas a cuyo particu
lar in terés afecta directa y especial 
mente el acuerdo de que . se trata, 
teniendo en cuenta que para acudir 
a dicha información se fija el plazo 
de quince días háb i l e s , a partir de 
esta pub l icac ión . 

La Bañezá, 21 de Enero de 1949.— 
E l Alcalde, Inocencio Santos V i 
dales. 235 
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Relación de pleitos incoados 
Recurso n.0 9-1948. — Recurrentes, 

D.* Pr imi t iva Alvarez y otras, contra 
resolución de la Dipu tac ión Provin
cial, sobre s i tuación cscalafonal co
mo empleados administrativos de la 
Corporac ión . 

Recurso n.0 10 1948. — Recurrente, 
D . César García Curieses, contra 

acuerdo del Ayuntamiento de Valen
cia de Don Juan, desestimando su 
r ec l amac ión contra el presupuesto 
de obras del Teatro de la localidad. 

Recurso n.0 11-1948,— Recurrente, 
D. Manuel Arias Fe rnández , contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Vegas 
del Condado, que le sanc ionó con 
suspens ión de empleo y sueldo como 
Secretario de la Corporac ión . 

Recurso n.0 13-1948. — Recurrente, 
D. Antonio Pérez Merino, contra 
acuerdo de la Dipu tac ión Provincial , 
sobre as ignac ién d é categoría y de
recho a ocupar una vacante como 
funcionario de la Dipu tac ión . 

Recurso n.0 15 1948.—La Sociedad 
Minero Siderúrg ica de Ponferrada, 
contra acuerdo del Tr ibuna l E c o n ó 
mico-administrativo provincial por 
t r ibu tac ión sobre carbones mixtos 
de escombrera. 

Recurso n.0 16-1948.—Recurrente, 
D . Deogracias Vicente Mangas, con^ 
tra acuerdo de la Diputac ión Pro
vincial , desestimando su pet ic ión de 
que se deje sin electo la creac ión de 
una plaza de Médico Analista, cuyo 
desempeño estima le corresponde. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
general conocimiento y a los efectos 
del art. 36 de la Ley Orgánica de 
esta ju r i sd icc ión . 

León, 13 de Enero de 1949. - P . S., 
Francisco Balcázar , _ 299 

Juzgado de primera instancia ele León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y partido de León, 
Qué en los autos de ju ic io ejecuti

vo seguidos en este Juzgado a ins
tancia d«l Banco Central, S. A , re
presentado por el Procurador don 
Pedro Pérez Merino, contra D. Vic
torino Bayón González, mayor de 
edad, y vecino de Valporquero de 
Rueda, declarado rebelde, ea recla
mac ión de 3.000 pesetas de pr incipal 
con intereses, gastos y costas, por re
solución de esta fecha, se ha acorda
do sacar a púb l i ca subasta por pr i 
mera vez, t é r m i n o de^veinte días , sin 
suplir previamente la falla de t í tulos 
y por el precio en que pericialmeií te 
han sido tasados, ios siguientes I n 
muebles, embargados como de la 
pertenencia del ejecutado: . 

1. Una finca rúst ica, t é rmino de 
Valporquero de Rueda, de unas 40 
áreas de cabida, trigal secana, tér
mino de SaE Bar to lomé, sitio que 
l laman « L a ^ N a v a c i c a s » ; l inda: Sa
liente, otra de Alfonso Llamazares; 
Sur, Fidel Aiáez, y Norte, Juan José 
Rodr íguez . Tasada en 1.250 pesetas, 

2. Otra en igual t é rmino , a las 
^Zurda»¿), hace unas 27 áreas , trigal, 
l inda: Saliente, Jacinto Muñiz; Sur, 
Venancio Mata, y Norte, camino. 
Tasada en 750 pesetas. 

Suma el total de los bienes que se 
subastan, la cantidad de dos m i l pe
setas. 

E l remate s« ce lebra rá en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro n.* 1, el día ve jo t iochó 
de Febrero p r ó x i m o y hora de las 
doce y treinta, adv i r t i éndose a los 
licitadores, que para tomar parte en 
él d e b e r á n consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una canti
dad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de ios bienes; quo 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación; que las cargas ante
riores y preferentes al crédi to del ac
tor q u e d a r á n subsistentes, sin desti
narse a su ext inción el precio del re
mate, y que éste p o d r á hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diez y echo de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y nueve.—Luis Santiago,— El Secre
tario, Valent ín F e r n á n d e z . 
236 N ú m . 52.—90.00 ptas. 

Requisitorias 
Dauzón García, Antonio, mayor de 

eda^, casado, chófer, vecino que fué 
ú l t i m a m e n t e de VigO, en el Chalet 
de los Pinos «La Florida, hoy en ig
norado paradero, c o m p a r e c e r á ante 
este Juzgado de ins t rucc ión en tér
mino de diez días , al objeto de cons
tituirse en pris ión decretada contra 
el mismo en el sumario n ú m , 59 de 
1948, por estala, bajo apercibimien
to que de no verificarlo, será decla
rado rebelde. 

; A l propio tiempo ruego a las A u 
toridades y Agentes de la Pol ic ía j u 
dicial , ordenen las primeras y pro-

i cedan los úl t imos, a la busca y cap-
; tura de dicho procesado, y caso de 
ser habido, ingresarlo en la pr i s ión 
correspondiente a disposic ión de 
este Juzgado de m i cargó, pues asi 
está acordado en el sumario antes 
reseñado,. • 

Dado en S a h á g ú n a veintiuno de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 

1 y nueve. — E l Secretario, M . Marcén» 
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o • 
Por la presente requisitoria se l la

ma, cita y emplaza a comparecencia 
ante este Juzgado, por el t é rm ino de 
quince días , al autor o autores de la 
sus t rac ión del motor e léctr ico mar
ca «Elsa», TZ; n ú m . 50, corriente a l 
terna, 2 HP, 1.450 r. p. m . y 127 220 
voltios, instalado en una hormigo
nera sita en la obra «Dormi to r io de 
Alumnos» de la Academia de Avia
ción de esta ciudad, hecho ocurrido 
entre los días comprendidos entre el 
28 de Octubre y 4 de Noviembre del 
pasado año 1948; bajo apercibimien
to de deparárse les los perjuicios con
siguientes de no comparecer en el 
t é rmino seña lado . Asimismo ruego 
a las Autoridades que, caso de ser 
habido el motor indicado y autor o 
autores de la sus t racc ión , sean pues
tos a disposic ión de este Juzgado. 

León, 24 de Enero de 1949.- E l Te
niente Juez permanente, V i d a l Mar
t ín Vázquez . 285 


